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Sr. Director general de Ordenación Jurldica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.

Madrid. 23 de septiembre de 1992.-La Directora generaL Soledad
Córdova Garrido.

Madrid, 16 de septiembre de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden de
13 de febrero de 1992. «Boletín Oficial del Estado» del 18). el Secretario
general para la Segu.tidad Social, Adolfo Jiménez Femández.

Primero.-ürdenar la inscripción del ciydo Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ,Boletín Oficial del Estadollo.

Clasificación del personal

Articulo 1.0 Ambito personal y funcional-El presente Convenio
Colectivo regula las relaciones de trabajo de 'las Empresas de Oficinas
de Farmacia y sus trab.yadores y será de aplicación a todo el personal
empleado por cuenta ajena en aquéllas, de confonnidad con el articulo
l.0 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 2.° Ambilo territorial-Este Convenio tendrá su ámbito de
aplicación a todo el territorio del Estado español.

Art. 3.° Vigencia.-La duración de este Convenio será de dos años
naturales que comienza a correr y contarse el día 1 de enero de 1992
y terminará el31 de diciembre de 1993, siendo sus efectos económicos
los que se indican en el artículo 23.

Art. 4.° El Convenio tendrá carácter de condiciones minimas y,
en consecuencia. se respetarán· las condiciones más beneficiosas que
a virtud de otros Convenios o pactos particulares de Empresas pudieran
disfrutar los trabajadores.

Art. 5.° Vinculación a la totalidad-Las condiciones aqui pactadas
forman un todo orgánico e indivisible Y. a efectos de su aplicación
práctica.. serán consideradas globalmente en cómputo anuaL

Art. 6.0- Por razón de la permanencia al servicio de la Empresa.
los trabajadores se clasifican en fijos. contratados por tiempo deter~

minado. por obra o servicio determinado. eventuales, interinos. con·
tratados por tiempo parcial en fonnación y en practicas. Asimismo,
podrá celebrarse cualquier tipo de contrato de trabajo que establezca
la legislación vigente en cada momento, >

Son· trabajadores fijos. los admitidos por tiempo indefinido en la
Empresa sin pactar modalidad especial alguna en cuanto a la duración
del contrato de trab~o.

Son trabajadores contratados por tiempo determinado los que se
contratan por tiempo cierto. expreso o tácito, siempre que así se pacte
por escrito de acuerdo con la legislación vigente. También podrán
contratarse trabajadores· por obra. Los trabajadores contratados por
tiempo u obra o servicio detenninados tendrán los mismos derechos
que los demás trabajadores de la plantilla, salvo las limitaciones que
se deriven de :su naturaleza y duración de su contrato, y cesarán al
término del tiempo, realización de la obra o del servicio pactados
sin indemnización alguna.

Son trabajadores eventuales aquellos admitidos por la Empresa cuan·
do las circunstancias del mercado. acumulación de tareas. exceso de
pedidos o razones de temporada asi lo exigieran. aun tratándose de
la"actividad nonnal de la Empresa.

Son trabajadores interinos los que ingresen en la Empresa expre·
samente para cubrir la ausencia de un trabajador en suspensión de
contrato, con reserva del puesto de trabajo. tales como servicio militar,
excedencia especial. excedencia por patenninidad del artículo 19 de
este Coverno, enfennedad o situaciones análogas y, cesarán al incor
porarse el titular. Si el trabajador fijo ausente no se reintegrase en
el plazo legalmente establecido, la Empresa podrá prescindir del mismo
resolviendo su contrato sin indemnización alguna, en el momento corres·
pondient~_ al término de la reserva de puesto y el trabajador interino
adquirirá.desde ese momento la condición de ftjo computándosele a
efectos de antigüedad el período de interinidad. En caso de cese del
trabajador interino por reincorporación en plazo del titular, percibirá
aquél una indemnización de diez dias por cada año de servicio, prorra·
teándose los periodos inferiores al año. En todo caso, el Contrato
con el trabajador interino deberá fonnalizarse por escrito y en el mismo
constará el nombre del tra-rnUador aI_ que se sustituye y la causa de
sus sustitución. todo ello segUn establece el articulo 15, número 1,
apartado e), del Estatuto de los Trabajadores.

Son trab~adorescontratados en fonnación laboral aquellos jóvenes
de dieciséis años y menores de dieciocho que ingresan en la Empresa
para recibir una fonnación laboral, a la vez que utilizan el trabajo
del que aprende mediante pago de una retribución, todo ello en los
ténninos del articulo 11, del Estatuto de los Trabajadores y legislación
que lo desarrolla.
, Sor> trahajadores en prácticas los Licenciados en Farmacia que sean

contratados en los témúnos fijados por el articulo 11, del Estatuto
de los Trabajadores y legislación que lo desarrolla.

La contratación de todos los trabajadores en función de las diversas
modalidades aquí enunciadas. deberá efectuarse por escrito. debiendo

SECCIÓN 1 PoR RAZÓN DE SU PERMANENCIA EN LA EMPRESA

TEXTO ARTICULADO DEL COl'o'VENIO COLECflVO
PARA FARMACIAS

(1992·1993)

CAPrIULO PRIMERO

Ambito de aplIcación

CAPITULO n

-4 •
RESOLUCION de 23 de septiembre de 1992, de la Direc
c:tÓIt General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro }' Publicación del Convenio Colectivo para
las Oficinas de Farmacia.

22708

ViSto el texto del Convenio Colectivo para las Oficinas de Farmacia
que fue suscrito con fecha 27 de julio de 1992, de una parte. P?l'
representantes de las Entidades Sindicales Confederación de AsOCia
ciones de Auxiliares de Fannacia y Empleados de Fannacia de España;
Unión Sindical Obrera (USO); Comisiones Obreras (CC.OO.), y Unión
General de Trabajadores (UGT), en representación del colectivo laboral
afectado, y de otra. por representantes de la Federación Empresarial
de Farmacéuticos Españoles. en representación empresarial, y de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3. de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los Tra~adores. y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Social número 107. con. domicilio socia!. en Alcoy (Alicante), calle
Regee de Lauria, número 6. absorba ~. ",Mutua sobre Accidentes de
Trabajo en la Industria Panadera de la Provincia de Valencia». Mutua
de Accidentes de Trabajo y EnfennedadCs Profesionales de la Seguridad
Social número 71, con domicilio social en Valencia. calle Gobernador
Viejo. número 9: y a «Mutua de Carpinteros y Oficios Similares de
Valencia». Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profe
sionales de la Seguridad Social nUmero 124. con domicilio social en
Valencia. calle Colón. número 35; todo ello al amparo de lo dispuesto
en el articulo 46.2 del Reglamento General sobre colaboración en
la gestión de la Seguridad Social. aprobado por Real Decreto 1509/1976.
de 21 de mayo (<<Boletin Of1CÍa1 del EstadoJlo de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades solicitantes.
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado. acompañando la soücitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto.

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación.

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidns,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de l de octubre de 1992. la absorción
por «Levante-Mediterranea», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesionales de la Seguridad Social número 107, de «Mutua
sobre Accidentes de Trabajo en la Industria Panadera de la Provincia
de Valencw. Mutua-de Accidentes de ,Trabajo y Enfennedades Pro
fesionales de la Seguridad Social número 71, y «Mutua de Carpinteros
y Oficios Similares de Valencia», Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfennedades Profesionales de la Seguridad social nÚfl\ero 124. con·
servando la primera su propia denominación y causando baja las absor
bidas en el Registro de Entidades autorizadas para colaborar en la
gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales. sin que se abra, respecto de las mismas. proceso
liquidatorio.

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de las absorbidas.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad a favor de la Entidad
absorbente de los depósitos constituidos en concepto de fianza regla
mentaria por las que se extinguen, debiendo continuar díchos depósítos,
hasta tanto no se solicite su regularización. a disposición del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.



34360 Viernes 9 octubre 1992 BOEnúm.243

ftgurar en el contrato la jornada que ha de efectuar el trabajador con
tratado, eSp""....cificándose asimismo el horario de trabajo.

Ante la grave situación de paro por la que atraviesa el Sector,
las Empresas de Oficinas de Farmacia se obligan 8 no contratar de
nuevo ingreso que no justifiquen su inscripción en la OfIcina de Empleo.

SECCIÓN 1I CI..ASlFlCAClON 'RJNClONAL

Art. 7.Q La clasificación del personal no supondrá la obligación
de tener provistas todas las plazas que a continuación se enumeran
si la necesidad y el volumen de Ja Empresa no lo requieren.

Art. 8.° El personal afectado por este Convenio se clasificara en
razón de su dedicación profesional en los siguientes grupos y categorias:

Grupo primero: Personal Facultativo. que comprend~a quienes en
posesión del titulo de Doctor o Licenciado en Farmacia ejerce en
la Oficina los servicios porofesionaJes para los que se encuentra legal
mente capacitado.

Grupo segundo: Personal Técnico. que comprende las sÍguientes
categorías: .

a) Auxiliar Mayor Diplomado, que se define como el Auxiliar
con Diploma expedido por el Consejo General de Colegios Oficiales
de Farmacéuticos, que aparte de cumplir su rmsión como tal, es decir,
la de Auxiliar Diplomado, tiene a su cargo la organización del trabajo
del resto del personal. '

b) AuxiliarDíplomado. es el Auxiliar de Farmacia que, en posesión
del Diploma expedido por el Consejo General de Colegios Oficiales
de Farmacé.uticos, realiza las funciones propias del Auxiliar y ademas
prepara fónnulas magistrales y dispensa al público bajo la dirección
del Técnico Facultativo. _

Grupo tercero: Personal Auxiliar de Farmacia. que comprende las
siguientes categorias:

a) Auxiliar de Fannacia, es quien realiza las labores concernientes
a la actividad de la Empresa en general y colabora a la preparación
de f6nnulas magistrales.

b) Ayudante. es el trabajador que coopera con el Auxiliar en las
funciones propias de este.

e) Aprendiz, es el trablijador mayor de dieciséis años ligado a
la Empresa por contrato especial de trabajo, en cuya virtud esta, a
la vez que utiliza su trabttio se compromete a enseñarle prácticamente
los conocimientos propios de la actividad farmacéutica. En ningUn
caso el aprendiz podrá dispensar al público ni hacer horas extraor
dinarias. ni nocturas, como tampoco re8lizar las tareas de limpieza
del local de Farmacia. y si siendo su cometido la limpieza de todo
el material que normalmente se utiliza dentro de la Farmacia; también
realiza los servicios complementarios de abastecimiento de la Fannacia
inherentes a la milOma; el periodo de aprendWije se computani a efectos
de antigüedad; todo trabajador mayor de dieciséis años tendrá derecho
y la Empresa la obligacion de otorgar las facilidades para su promoción
profesional y social según la legislación vigente.

Grupo cuarto: Personal Administrativo. se mantienen las mismas
categorias que en la Ordenanza Laboral.

Grupo quinto: Personal Subalterno, que incluye al Mozo, se acuerda
mantener lo previsto en la Ordenanza Laboral.

Art. 9.0 Las Empresas en las que no existiere plaza de Ayudante
vacante y que hicieran constar dicha circunstancia por cscritoal tiempo
de formalizar el contrato de aprcndWtie o en formación, podrán dar
por rescindido dicho contrato al aprendiz en la fecha de tenninación
del aprendiuije, siempre que continuara subsistiendo la ausencia de
plaza vacante de Ayudante en dicha -fecha, abonando la Empresa al
Aprendiz que cesa una indemnización de veinte días por año de servicio,
prorrateandose los periodos inferiores a UD año.

CAPITULOill

Art. 10. La contratación de nuevo personal no se considerará
a titulo de prueba. salvo que asi se haga constar en el correspondiente
contrato extend.1do por escrito. La duración de dicho período de prueba
no podrá exceder del tiempo fijado en la siguiente escala:

Personal Facultativo: Tres meses.
Auxiliar Mayor Diplomado: Dos meses.
Auxiliar Diplomado: Dos meses.
Auxiliar y A}udante: Un mes.
Resto del personal: Quince días.

El periodo de prueba será computado a efectos de aumentos perió
cücos de antigüedad.

Art. 11. Los Ayudantes pasarán a la eategoria de Auxiliar cuando
hayan pennanecido en la anterior categoría dos años y percibinln el
salario correspondiente a dicha nueva categoria. pero continuarán ejer«
ciendo las funciones de Ayudante mientras no exista vacante de Aa'Ullar.

Dicho ascenso nunca podrá producirse cuando el trabajador esté dis
frutando de excedencia especial, pero no obstará al referido ascenso
la erifennedad del trabajador.

El Ayudante que continú.e ejerciendo las funciones de Auxiliar con
arreglo a lo establecido en el párrafo precedente y obtenga la categoría
de Auxiliar Diplomado no percibirá el salario correspondiente a esta
otra nueva categoría mientras no pase a ejercer las funciones de la
misma.

CAPITULO N

Jornadas de trabajo, horas extras. enfermedad. vacaciones

ArL 12. Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán
una jornada laboral de mil ochocientas horas y cero minutos anuales
de trabl\ioefectivo. siendo competencia exclusiva del Farmacéutico
la organización del trabajo en la Oficina de Fannacia.

La jornada semamil tipo será de cuarenta horas, con independencia
de que en ciertas provincias, localidades o Empresas, puedan realizarse
otras horas semanales siempre respetando el máximo de horas anuales
y sin perjuicio de las facultades de los Colegios Oficiales de Fanna·
céutícos de garantizar el servicio sanitario mediante horario, guardias,
etcétera. sobre los profesionales fannacéuticos.

Art. 13. Horas extraordinarias.-La realización de horas de trabajo
por encima de los topes señalados se ejecutarán de confonnidad con
lo dispuesto en la· Ley Y se abonarim con los siguientes recargos:

Diurnas, con el 75 por 100.
Nocturnas, con el 118 por 100.
Festivas, con el 140 por 100.

El módulo para el cálculo sobre el que se aplicarán estos recargos
será el establecido en el anexo al presente Convenio..

En caso de que una hora sea noctwná y además festiya se abonará
con el recargo de esta última.

Tendrán consideración de horas nocturnas aquellas comprendidas
entre las diez de la noche y las seis de la mañana, salvo que con
tractualmente se hubiese establecido que el tramijo fuese nocturno por
su propia naturaleza. ~

Art:. 14. Dada la obligación legal de prestar Servicio de Urgencia
por parte de las Oficinas de Farmacia. las horas extraordinarias prestadas
durante dicho servicio tendrán la consideración de horas extraordinarias
estructurales y se remuneraran de la siguiente forma:

El valor de cada hora diurna o nocturna asi trabajada consistirá
en el cociente que resulte de dividir el salario base mensual más anti·
gOedad. sin repercusión de pagas extraordinarias, entre· veinticuatro
días. dividiendo a su vez dicho cociente entre 6.5 horas; el resultado
asi obtenido se incrementará en el SO por 100 para las jornadas laborales
en dias Mbiles y el 140 por 100 para las jornadas <le domingos y
festivos. No obstante. los empresarios y trabajadores de oficinas de
Farmacia situadas en zonas ruales o de caraeteristicas especiales podrán
pactar en cada Centro de trabajo otras fonnas de retribución del trarnyo
por causa del Servicio de Urgencia.

La realización de las horas extraordinarias y tumos de urgencia
serán de mutuo acuerdo entre empresarios y tra~adores.

Art. 15. El trabajo prestado en Servicio de Urgencia se entiende
sin perjuicio del descanso compensatorio de doce horas diarias con·
secutivas, y sin petjuicio del descanso compensatorio de domingos
y festivos, dentro de la semana siguiente.

En los casos de imposibilidad de tales descansos compensatorios
el ciI.lculo para la obtención del valor de 1¡lS horas nocturnas prestadas
por causa del Servicio de Urgencia sufrirá un incremento del 60 y
del 150 por lOO, respectivamente, para las jornadas laborales y festivas
en vez del SO y 140 por 100 antes citado, de conformidad con lo
establecido en el articulo precedente.

Art. 16. Consulta médica.-EI personal en situación de incapacidad
laboral transitoria tendrá derecho a percibir como complemento la
diferencia entre lo que percjba por la prestación económica corres
pondiente a dicha contingencia y el total de sus retribuciones en activo.

Seran retribuidas a todos los efectos las ausencias de los trabajadores
para acudir a consultas médicas, siempre que lo hagan para atender
a su propio estado de salud. El trabajador vendrá obligado a avisar
a la dirección de la Empresa con la suficiente antelación y a presentar
a la misma el oportuno justificante expedido por el facultativo QUe
le haya atendido. .así como a emplear para la consulta el tiempo minimo
imprescindible. y. de ser eno posible, hacerlo en aquellas horas que
le indique la Empresa en iunción de las necesidades de la misma.

Art. 17. Vacaciones.-Todos los trabajadores afectados por este
Convenio disfrutarán obligatoriamente de treinta días de descanso retri
buido al año. preferentemente en los meses de mayo. jtiriio. julio y
agosto o septiembre.

Cuando el trabajador no pueda disfrotaf de las vacaciones anuales
durante los meses comprendidos de mayo a septiembre de cada año,
por causa no imwtablc 81 mismo. tendrá derecho a ,un incremento
sobre el periodo de vacaciones de treinta dias naturales. consistente
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en cinco dias hábiles. que serán disfrutados en la forma y condiciones
que,. de mutuo acuerdo. fijen en cada Centro de trabajo el emp.resario
y trabajadotes afectados. Se decidirá la fecha de su disfrute de "Q'lutuo
acuerdo entre el personal y. en caso de no existir acuerdo, será. rotativo. .
La fecha dC disfrute de las vacaciones se conocerá con dos meses
de antelación. .., .

CAPl11JLOV

Licencias y excedencias

Art. 18. El trabajador avisando con antelación podrá faltar al tra·
bajo. con derecho a remuneración. por las causas siguientes:

a) Tres d1as naturales en caso de fallecimiento de ascendente.
descendiente. cónyuge o hennano. Estos tres días ierím prorrogables
a cinco si el fallecimiento ocurriese en población distinta a la de resi·
dencla del trabajador.

b) Por enfermedad grave del tónyuge o familiares que convivan
o dependan de éL cinco dias natUrales, prorrogables discrecionalmente
por la Empresa. Si la Empresa deniega la prórroga del trabajador tendrá
derecho a permiso no retribuido por el tiempo necesario.

c) Un dia natural en caso de matrimonio de hijos. hermanos o
padres en la fecha de celebración de la ceremonia.

d) Veinte días naturales en caso de matrimonio.
e) Tres dias naturales por nacimiento de hijo. En caso de parto

en circunstancias que produzcan una gravedad fuera de lo comun esta
licencia podrá ampliarse hasta cinco días naturales. En caso de continuar
la gravedad tendrá derecho a permiso no retribuido por el tiempo
necesario.

Todos los trabajadores disfrutarán de permiso retribuido las tardes
de los dlas 24 y 31 de diciembre y la mañana del Sábado Santo.

Art. 1-9. Los trabajadores con un año de servicio podrán solicitar
la excedencia voluntaria por un plazo minimo de dos años y no superar
los cinco. no computándose el tiempo que dure esta situación a ningiln
efecto.

Las peticiones de excedencia serán resueltas por la Empresa en
el plazo máximo de un mes, teniendo en cuenta las necesidades del
trabajo y procurando despachar favorablemente aquellas peticiones que
se funden en terminación de estudios, exigencias familiares y otras
análogas.

En cuanto a los derechos reconocidos a la mujer trabajadora por
las disposiciones vigentes. se estará a lo establecido en las mismas
y, en especial. a lo dispuesto en el articulo 46.3 del Estatuto de los
Trabajadores.

El Trabajador que no solicite el reintegro antes de la tenninación
de su excedencia causará baja definitiva en la Empresa. Para acogerse
a otra. excedencia voluntaria el trabajador deberá cubrir un nuevo periodo
de, al menos, dos años de servicio efectlvo en la Empresa.

Art. 20. Excedencia para cuidado de familiares enfermos.-Con
independencia de la excedencia establecida en el número 3 del artícu
lo 46 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por
Ley 311989. de 3 de marzo, se establece una situación de excedencia
especial que se fija en los siguientes ténninos:

Los trabajadores de carácter fijo y con más de dos años de antigüedad
en la Empresa tendrán derecho a una excedencia con reserva de Puesto
de trabajo por un periodo de un año. destinado al cuidado de ascen
dientes o descendientes en primer grado por consanguinidad (padres
e hijos) o cónyuges que padezcan enfermedad grave. no computándose
el tiempo que dure esta situación a ning(m efecto.

Para acceder el trabajador a dicha excedencia deberá acompañar
a la solicitud certificado médico que justifique la gravedad del familiar
causa de dicha excedencia.

Et reingreso en la Empresa será automático y en el mismo puesto
de trabajo que ostentaba el trabajador antes de producirse la excedencia
La soücitud de reingreso se presentará a la Empresa con un mes de
antelación con respecto a la fecha del vencimiento. El incumplimiento
de este requisito liberará a la Empresa de la reserva del puesto de
trabl\io.

Para solicitar una nueva situación de excedencia de las reguladas
en este articulo deberán haber transcurrido al menos dos años de trabajo
efectivo. contados desde la ultima reincorporación.

Art. 21. Dará lugar a la situación de excedencia especial del per
sonal fijo cualquiera de las circunstancias siguientes:

Elección para cargo politico o elección para cargo en cualquier
Central sindical que sea incompatible con. la prestación del trabajo.

Disfrute de becas. viajes de estudio o panicipación en cursillos
de fonnación profesional propios de la especialidad.

Prestación del servicio militar voluntario u obligatorio· durante el
periodo mínimo de su duración.

Art. 22. Al personal en situación de excedencia especial se le
reservará su puesto de trabajo y se le computará a efectos de antigüedad.

todo el tiempo de quración de ésta y no tendrá derecho durante tal
periodo al percibo de su retribución.

Las excedencias especiales que al cesar tal situación no se reingresen
en su puesto de trabajo en los plazos establecidos causarán baja defInitiva
en la Empresa.

La Empresa podrá cubrir las plazas· del personal en situación de
excedencia especial con interinos. que cesarán al reintegrarse aquéllos.

Las excedencias especiales. por servicio militar. después de llevar
dos anos en la Empresa al iniciar dicho servicio militar. tendrá derecho
al reincorporarse al tra~ a percibir las pagas extraordinarias de junio
y Navidad devengadas durante su ausencia.

CAPITULO VI

Retribuciones

Art. 23. El salario base de los trabé\jadores comprendidos en este
Convenio Colectivo será.· con efectos' económicos del l' de enero
de 1992. el fijado por categorías en la tabla salarial que figura en
el anexo al presente Convenio.

En el supuesto de que el Indice de Precios al Consumo corres
pondiente a 1992 resultase superior al 6.6 por 100. la tabla salarial
se incrementará en el porcentaje de exceso. haciéndose efectivas las
diferencias por las Empresas, de una sola vez.. junto con la mensualidad
siguiente a aquella en que se publicase oficialmente dicho Indice de
Precios al Consumo.

Los salarios del año 1993 serán los vigentes a 31 de diciembre
de 1992. en su caso, con la actualización mencionada en el párrafo
anterior. incrementados en el aumento de lndice de Precios al Consumo
de 1992 más 1.5 puntos porcentuales. A estos efectos se tomará el
aumento del Indice General del Indice de Precios al Consumo. corres
pondiente al pertodo entre diciembre de 1991 y diciembre de 1992.

Art. 24. Los trabajadores. comprendidos en este Convenio Colec·
tivo disfrutarán. exclusivamente. de tres pagas extraordinarias de ven
cimiento superior al mes de igual cuantla de las establecidas como
salario base mensual, .incrementadas con los correspondientes com
plementos personales de antigüedad, cuyos respectivos vencimientos
serán los siguientes:

a) El dla 22 de diciembre.
b) El día 24 de junio.
c) El día 30 de marzo en concepto de participación de beneficios

correspondientes al ejercicio anterior.

Art. 25. Los trabajadores comprendidos en este Convenio dis·
pondran, como complemento personal de antigüedad. de un aumento
periódico por cada tres años de servicios prestados en la misma Empresa
en la cuantía del 5 por 100, por cada trienio. calculados y abonables
confonne prevé la Ordenanza Laboral de Oficina de Farmacia. con
las lógicas variaciones de cálculo., como consecuencia de las modi·
ficaciones introducidas en el presente articulo.

Art. 26 Jubilación..-Con amparo en lo dispuesto en la disposición
adicional quinta del Estatuto de los Trabajadores. como reparto o dis
tribución del trabajo y con la aspiraci6n de ser una concreción del
artículo 40.1 de la Constitución Española en lo que se refiere a mantener.
a través de la:negociaci6n colectiva. una política de pleno empleo.
tas partes acuerdan declarar lajubilaci6n obligatoria para los trabajadores
que cumplan sesenta y cinco anos de edad.

No obstante, aquellos trabajadores que no tengan cubierto el plazo
legal mínimo de cotización a la _Seguridad Social que les garantice
una pensión mínima de jubilación. podnin continuar en su puesto de
tra~ohasta que reúnan las condiciones legales exigidas por la Seguridad
Social para concederles una pensión de jubUiación. todo ello según
permiten las sentencias del Tribunal Constitucional 22/1981, de 2 de
julio y 58/1985, de 30 de abril, así como la del Tribunal Supremo

- de 27 de octubre de 1987.
Las Empresas abonarán al personal que se jubile con sesenta y

cinco años de edad. siempre que lleve como minimo Quince años de
antigüedad en la Empresa. un premio de 100.000 pesetas.

No obstante ello, los trnbajadores que hayan cumplido sesenta y
cuatro años de edad podrán acogerse a la jubilicaci6n con carácter
voluntario. en cuyo caso. la Empresa se obliga a:

l. Contratar a otro trabajador bajo cualquier modalidad de con
trato. excepto la contratación a tiempo parcial y la prevista en el articulo
15.I.b) del Estatuto de los Trabajadores. por un periodo minimo de
un año. a efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 1194/1985. de
17 de julio.

2. Los referidos trabajadores serán compensados con 150.000
pesetas.
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CAPITULO VII

Premios, faltas y saociones

SECCION 1PREMIos

Art. 27. Premios..-En función de los años que se lleven en la
Empresa se percibirá un premio de constancia cuya cuantía y devengo
serán Jos siguientes:

A los quince años: 1 paga (salario base más antigüedad).
A los veinte años: 1,5 pagas (salario base más antigüedad).
A los veinticinco años: 2 pagas (salario base más antigüedad).
A los treinta años: 2,5 pagas (salario base más antigüedad).

A partir de los treinta )' cinco anos de antigüedad pOr cada periodo
de cínco años se abonará media paga únicamente.

En caso de Que en una misma Empresa y en el mismo año natural.
más de un trabajador fuese acreedor a estos premios, podni la"Empresa
fraccionar su pago en la forma que tcnp por conveniente dentro del
año natural siguiente.

SECClONn FALTAS

Art.28. Las faltas cometidas en el tr8~O se consideran en razón
de su importancia en leves. graves y muy graves.

Son faltas leves las siguientes:

a) La falta de puntualidad en la asistencia al trab<ijo no justificada,
con retraso sobre el horario de entrada de diez a treinta minutos.

b) El abandono sin causa justificada de servicio. aunque sea por
breve tiempo y como consecuencia de eno se cause perjuicio de alguna
consideración a la Empresa o a algún compañero.

e) Negligencia leve en el servicio al público.
d) Faltar al tralnüo sin causa justificada un día al mes.

Se consideran faltas graves las siguientes:

a) Un máximo de siete faltas. no justificadas. de puntualidad. come
tidas durante un periodo de treinta dias.·

b) Faltar al trabt\io sin causa justificada dos dias durante un periodo
de treinta días.

Se Considerarán faltas muy graves las relacionadas como causas
justas para el despido en el articulo 54 del Estatuto de los Trabiljadores.

SECCIóN mSANCIONEs

Art. 29. las faltas leves podrán ser sancionadas con amonesta-
ciones verbal o escrita. .

Las faltas graves podrán ser sancionadas con suspensión de empleo
y sueldo de uno a siete días.

Las faltas muy graves podrán ser sancionadas confonne a lo dis
puesto por los articulos 54, 55 Y 56 del Estab.1to de los Tra~res.

CAPITULO VIII

Defensa de la salud y órganos de seguridad ea el trabajo

Art. 30. En esta materia se estar&: a la nonnativa legal. vigente
o a la que en el futuro se establezca. Los órganos de control y vigilancia,
así como sus funciones serán determinadas en la mencionada normativa.
Se remitirán a la Comisión Mixta Paritaria para su conocimiento las
cuestiones que susciten Empresa y tratNUadores sobre Seguridad e Higie-
ne en el Trabajo. .

Art. 31. Las Empresas afectadas por este Convenio entregarán
dos batas de trabajo a cada trabaJador al inicio de su contrato laboral.
Dichas prendas se renovarán. al menos. una vez al afio.

CAPITULO IX

Comisión Mixta Paritaria

Art. 32. Dicha Comisión se reunirá una vez cada tres meses salvo
convocatoria de cualquiera de las partes por causa seria y grave que
afecte a los intereses generales en el ámbito del Convenio.

La reunión se convocara por escrito. al menos con diez días hábiles
de antelación y deberá incluir. necesariamente, el orden del dla.

Serán vocales de la misma cinco representantes de los trabajadores
y cinco de los empresarios. designados, resDCCtivamente. por las orga
nizaciones que han fonnado parte de fa Comisión deliberadora.

Será el Secretario un Vocal de la Comisión, que será nombrado
para cada sesi6n, teniendo en cuenta que el cargo, recaerá una vez
entre los representantes de las centrales sindicales -y la siguiente entre
los representantes de la Federación Empresarial de Farmacéuticos Espa
ñoles. Esta Comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o per·
manentes de Asesores en cuantas materias sean de su competencia.
Dichos Asesores serán designados. libremente. por cada una de las
partes.

La Comisión Mixta que se acuerda tendrá carácter central para
todo el ambito territorial del presente Convenio.

CAPITULO X

Funciones de la Comisión Paritaria

Art. 33. Son funciones especificas de la Comisión Mixta las
siguientes:

l. Inteypretación del Convenio en cuestiones generales.
2. A requerimiento de las partes, deberá mediar, o conciliar en

el tratamiento y solución de cuantas cuestiones y conflictos de carácter
colectivo que pudieran suscitarse en el ámbito de aplicación del presente
Convenio Colectivo.

3. Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo pactado.
4. Le serán facilitados a la Comisión Mixta infonnes periódicos

por las partes signatarias del presente Convenio y aquellas otras que
pudieran adherirse al Convenio Colectivo General de Oficinas de Far
macia del tenor siguiente:

4.1 Análisis de la situación econ6mico-social con especificaci6n
de las materias referentes a la poUtica y mercado de empleo. fonnación
profesionaL inversión. niveles globales de venta, nivel de productividad,
rentabilidad del sector. etc.• así como previsiones inmediatas y a medio
plazo elaboradas por la Federación Empresarial de Farmacéuticos
Españoles.

4.2 Informe acerca del grado de aplicación del Convenio Colectivo.
dificultades encontradas y propuesta de superación de las mismas. -Será
elaborado por las centrales sindicales y por la Federación Empresarial
de Farmacéuticos Españoles con periodicidad anual.

4.3 Análisis de la evolución del empleo. '

5. Emisión de infonnes acerca de los problemas y cuestiones que
plantee el correcto y adecuado tratamiento de la seguridad e higiene
en el trabajo en las Oficinas de Farmacia.

6. El estudio y. en su caso. la adopción de los acuernas que se
estimen procedentes en relación con las propuestas que las Entidades
sindicales som=tan a consideración de la Entidad empresarial respecto
de la reclasificación del personal que presta su trabajo en las Oficinas
de Farmacia. así como las que puedan suscitarse como consecuencia
de actuaciones y decisiones administrativas en esta materia. A estos
efectos y previa fonnulación de las correspondientes propuestas, las
reuniones deliberadoras de la Comisión Mixta Paritaria se celebrarán.
al menos, mensualmente.

7. Análisis de cuestiones 'referentes a fonnación profesional en
orden a su estudio y posibilidades de acuerdos en Jos temas Que fueran
procedentes.

8. Estudio de fórmulas convenidas sobre garantla de empleo una
vez se produzca una reforma legal que lo pueda poner en peligro.

9. A efectos de notificaciones se fJjan los siguJentes domicilios:

Federación Empresarial de Farmacéuticos EspafiOJes (FEFE). en .
la calle General Oma. 70. 4.& planta, de Madrid .

Confederación de Asociaciones de Auxiliares y Empleados de Far·
macia ele España, en calle Archiduque Luis. Salvador, 117. 1.° D. de
Palma de Mallorca.

Unión Sindical Obrera-FederaciÓfi de Tra~adores de Químicas.
en calle Principe de Vergara. 13.7.°, de Madrid.

Comisiones Obreras-Federaci6n de Quimícas y Afmes. en calle
FuencarraI. 45. 5.°. de Madrid.

Unión General de T~adores-Federaciónde Servicios Públi~
cos-Sanidad. en la avenida de América. 25. 3.°. de Madrid.

Coordinadora Estatal de Asociaciones y Federaciones de Auxiliares.
Ayudantes YEmpleados de Farmacia. en la calle Mayor. 1.2.(1, despacho
23. también en Madrid.

Art. 34. Todas los trabajadores de las Oficinas de Farmacia dis
frutarán de un seguro de accidentes. que contratarán los empresarios
por su cuenta y cargo que cubrirá los accidentes ocurridos a los tra·
bajadores dentro de la Oficina de Farmacia como consecuencia de
la realización de su trabl\iO o del desarrollo de los hechos originados
por robo o atraco. consumados o no. y tanto debidos directamente
a la comisi6n de los mismos como indirectamente a1tratar de evitarlos,
salvar personas o bieneS o capturar a los autores y de los Que resulte
muerte, invalidez pennanente total cualificada. absoluta o gran invalidez
de los trabajadores. cuya garantta será en todos dichos supuestos de
4.000.000 de pesetas por eacIa trabajador.

La Empresa vendrá obligada a entregar a cada ttabiúador una copia
del seguro concertado en lo que le afecta, tan pronto como le sea
facilitada la póliza por la En_d aseguradora. .

La Comisión Mixta Paritaria velará por el c:wnplimieilto del pacto
contenido en el presente articulo y. en su caso. propondrá la forma
que estime más conveniente a fm de facilitar a: los empresarios la
contratación de pólizas colectivas.
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Disposiciones transitorias
Primera.-A efectos de negociación del nuevo Convenio Colectivo

una vez expire el presente el 31 de diciembre de 1993. las partes
se comprometen a iniciar negociaciones en la quincena siguiente a
la publicación por los organismos oficiales del Indice de Precios al
Consumo correspondiente a 1993.

Segunda.-Igualmente. las partes asumen el compromiso de negociar
en el próximo Convenio Colectivo. la sustitución de la vigente Orde
nanza de Tramijo para las Oficinas de Fannacia en coherencia con
lo fmnado ante la Comisión Consultiva. Nacional de Convenios
Colectivos.

Primero.-0rdenar !a inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Direetivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estadoll

Madrid. 23 de septiembre de f992.-La Directora general. Soledad
C6rdova Garrido.

CONVENIO DE «TRANSPORTES BACOMA. SOCIEDAD ANO
N1MA». Al\¡OS 1992. 1993 Y 1994

1.800

1.800

l( 140 por 100

l( It8 por 100

Articulo 1.0 Ambito terrftorla/.-El presente Convenio Colectivo,
de ámbito nacional. afectara a todos los Centros de trabajo de «Trans
portes Bacoma. SOciedad Anónima». independientemente de la pro-
vincia en la QUe ésta realice su actividad. .

Art. 2.° Ambito personal-El presente Convenio afectará a todo
el personal de esta Empresa. ya sea fijor·eventual o interino. así como
al personal de nueva contratación. en las condiciones pactadas expre
samente en el mismo. Queda excluido de este Convenio Colectivo
el personal directivo que de mutuo acuerdo' con la Empresa así lo
pacte con la misma.

Con la firma de este Convenio. quedan anulados todos los Convenías
y pactos firmados entre la Empresa y grupos de trabajadores.

Art. 3.° Duración y vigencia.-El presente Convenío. sin perjuicio
de su presentación ante la autoridad laboral competente para su registro
y posterior publicación en el «:Boletín Oficial del Estado., entrará en
vigor el dia I de enero de 1992. extendiendo su vigencia hasta el
31 de diciembre de 1994, salvo en aquenas materias en QUe espe
cificamente se pacte una vigencia diferente. y se prorrogará tácitamente
de año en año. salvo que una de las partes fonnule denuncia del
mismo dentro de tos tres meses anteriores a su vencimiento.

Art. 4.° Vinculación a la tOlalidad.-Las condiciones pactadas en
este Convenio~ constituyen un conjunto orgánico e indivisible y por
tanto. no será válida la aplicación parcial o aislada de ninguna de
ellas.

En el supuesto de que alguna de· las cláusulas del presente Convenio
fuese anulada por la autoridad competente, éste quedará sin eficacia
debiendo reconsiderarse en su totalidad.

Art. 5.° Legislación vigente.-En todo lo no previsto en el presente
Convenio. se estará a lo dispuesto en la nonnativa legal vigente.

Art. 6.° Garantía de empleo.-Se asume el compromiso fonnal
por parte de la Dirección de «Transportes Bacoma. Sociedad .Anónima».
como representante de los titulares de la misma. de asegurar el empleo
a sus trabajadores. incluso en el supuesto de que dejaran de realizarse
por esta Sociedad las concesiones de transporte por carretera que explota
en la a<:tualidad.

Art. 7.° Contrataciones.-Las contrataciones de nuevo personal se
nevarán a efecto de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente.

Atendiendo a la petición formulada por los representantes de los
t:ra.mijadores y teniendo en cuenta. además. el principio de estabilidad
en el empleo que consagra el número 1 del artículo 15. del Estatuto
de los Trabajadores. se hace constar que, a partir de la fecha de frrma
de este Convenio. es decir, a partir del día 29 de julio de 1992. la
eventualidad de todas las contrataciones que se efectúen bajo cualquiera
de las modalidades contractuales en vigor. no podrán exceder ue un
año de duración. a cuyo término, o bien fInalizará y cesará el trabajador
en la Empresa, o continuará prestando sus servicios accediendo a la
condición de ftio en plantilla. con tos derechos inherentes a dicha
condición. Los contratos existentes hasta este momento seguirán rigién
dose por sus respectivas duraciones sin que les afecte esta cláusula.

Como quiera que los sistemas de ascensos previstos en el Convenio
concluido el día 31 de diciembre' de 1991 venían a contrapesar la
situación de contratación eventual a la que antes se ha hecho referencia.
quedan sin efecto en este Convenio los ascensos a superior categoria
previstos a los dos anos para los Oficiales de administración de segunda.
Taquilleros de entrada, y Conductores de entrada.

Sin perjuicio de lo anterionnente indicado. la Empresa podrá seguir
contratando en lo sucesivo personal utilizando las diversas modalidades
de contratación laboral y duración de las mismas existentes.

Art. 8.° Participación.-La organización y distribución del trabajo
dentro de la Empresa. corresponde de manera exclusiva a la Dirección
de la mísma. reconociéndose la particípacíón de los representantes
de los trabajadores recogida en el Convenío Colectivo de 1986.

Se acuerda la participación de un representante sindical en el Consejo
de Administración de «Transportes Bacoma. Sociedad Anónima».

Art.9.0 Ascensos.-Las vacantes que se produzcan podrán ser ocu
padas por los trabajadores de niveles inferiores a aquel en que las
mismas.se_produzcan. siemp~ que reúnan las condicíones·requeridas.

Los ascensos se efectuarán de la manera siguiente:

Primero.-Libre designación por la Dirección de la Empresa.
Segundo.-Concurso-oposición.
Tercero.-Prueba de aptitud.

En los casos en que sea necesario conc~oposición o prueba
de aptítud se constítuirá un Tribunal cuya composición será la siguiente:

S. anual '

128.215 1.923.225
·94.751 1.421.265
86.757 1.301.355
79.059 J.J85.885
74.147 J.J 12.205
42.187 632.805
45.772 686.580
94.164 1.412.460
86.757 1.301.355
82.911 1.243.665
79.059 J.J85.885
71.659 1.074.885
42.187 632.805
45.772 686.580
71.659 1.074.885
Mínimo interprofesional

s._

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1992. de la Direc
ción General de Trabajo, por la quese dispone la inscripción
en el Registro y publicacióli del Convenio Colectivo de
/a Empresa lfTransportes Bacoma. Sociedad Anónima».

22709

1.800

s.b.m. ,.. Salario base mensual.
C.a. - Complemento antigüedad.

Hora extra festiva:

s.b.rn. + c.a. l( 1S

s.b.rn. + C.a. x 1S

Hora extra diurna:

Módulo de cálculo de las horas extraordinarias

ANEXO 2

l( 75 por 100

Facultativo .
Auxiliar M. O. . .
Auxiliar diplomado ...............•.
Auxiliar ..•.......•••••.•..•.•••..•....
Ayudante ...•.........................
Aprendiz 16 años .
Aprendiz 17 anos _
Jefe Administrativo .
Jefe de sección .......•...............
Contable .......................•......
Oficial Administrativo .
Auxiliar Administrativo (Caja) .
Aspirante 16 años .
Aspirante 17 aftos ..••.•.•..........
Mozo .•................................
Linlpieza .

Hora extra noctllrna:

Lb.m. + c.a. x 15

ANEXO 1

NUEVA TABLA SALARIAL
(Incremento 7.6 por 100)

Tabla salarial del Convenio Colectivo de Farmacia correspondiente
al año 1992

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa '(Transportes
Bacoma, Socíedad Anóninlalt. 'lue fue su.::crito con fecha 29 de julio
de 1992 de una parte por míembros del Comité Intercentros de la
citada razón social en representacion del colectivo laboral afectado
y de otra, por la Dirección de la Empresa en representación de la
misma y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90. apartados
2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre Registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda;


